
  
  

   REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Licao. Raid Ixán Castillo Hanjar 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TELS: 229-5565 AVENIDA MANUEL MARIA ICAZA , 263-5411 EDIFICIO TORRE COSMOS APARTADO PANAMÁ TELEFAX: ERE] PLANTA BAJA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CELULAR: 6674-8531 

COPIA 
ESCRITURA N* 430 DE 13 DE enero 20_06 
  

POR LA CUAL la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING 

INC. confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a 

favor de la Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE 

PIOVESÁN, para que represente a la sociedad en cualquier país del 

mundo con las más amplias facultades de administración y disposición. 

HER 

INTERTRUSTIÍ 
P.O, Box 0818-03012 

Panama, Rep. of Panama 

Tel.: (507) 263-8300 
Fax: (507) 263-6392 

ImtEbinterirusipanama.com     
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«General de Administración y Disposición que la expresada sociedad confiere a   
  

Por la cualla sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING INC. 

confiere Poder Amplio y General de. Administración y Disposición a favor de la 

Señora MARÍA TERESA VILASECA.DE PRATI DE PIOVESÁN, para que 

represente, a la sociedad en cualquier país del ruado con las, más amplias 

facultades de.administración y disposición, c+ =rmrorpsroronmnromon 

- Panamá, 13 de enerp del 2006       

  

En.la.Cludad de Panamá, Capital la República y. Cabecera del Ciruli 

Notarial del mismo.nombre, alos tréce.(13) dlas el mes de enero del año dos 

mil seis (2006), arta mí, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 

Rúblico Tercero del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal 

cpúmero cuatro — ciento encuenta y siete — - setecientos veinticinco (4-157.725), 

compareció personalmente MIELVIN ANTONIO, PLICET, verán, mayor de 

edad, casado, oficial. de sistemas, _psnameño y. vecino de esta cludad, gon 

cédula de identidad personal número.ocho - setecientos treinta y dos — 

trescientos sesenta y ocho (8-732-368), a quien, conazco y entuando en 

nombre y representación de la sociedad anónima denominada BALEARES 

HOLDING -INC,, de la,.cual es Presidente, debidamente inscrita la 

organización de esta sociedad en el Registro Público de Panamá, Sección de 

Mercantij a, la Ficha, quinientos un mil, trescientos veintidós (501322), 

Documento ochocientos veintisiete mil seiscientos quince (827815) del doce 

(12) de agosto del dos mil cinco (2005) y debidamente autorizado para este 

acto según consta en el Acta de la reunióh celebrada el, día trece (13) de 

enero del dos mil sels (2006), por los Accionistas de la expresada sociedad, la 

cual se insertará más adelante en esta misma Escrtura, me solicitó que 

extendiera esta Escrtyra Pública para hacer constar el Poder Amplio y 

  

  favor de la Senora MARÍA JERESA VILASECA DE PRAM DE 
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PIOVESÁN, mujer, mayor de edád, casada, con cédula de cludadañía 
Número cero nueve cero dos siete uno sels siete cero tres (0902716703), 

para que represente a ta sociedád en'cualquier país del imundo con tas más 

amplias fácultades de administración y disposición: - .. - 

PRIMERO: Pará administrar regir; gobeimar, disponer del | patrimonio de'ta 

sociedad” y de todos" sus bienes "múebies é “Inmuebfés, “corporales -o 

incorporales, presentes y futuros, vender; adquítir, pefmutar; ceder, transferir; 

hipotecar, 6 dár en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra forma 

enajenár dichos bienes, séa' que le pertenezcan a la sociedad a títuló 

extlisivó 6 en Comunidad 6 én proindivisión'o'eh-soclédad: con: personas 

fisicas o jurídicas +- SEGUNDO: Comprar; vender'o de otro modo adquitir y 

enajenar "biénes *ralces! “acciones; " obligaciones, * «valores, -* productos, 

instrumentos negociables y otros eléctos, así “como también” descontar; 

garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de cambio, giros, bonos y 

en gential toda class de instrlihentos negcciables: :- TERCERO: Actuar eri * 

mercados de operáclones mobilarias 'é Inmicbitarias, “der divisas, de tídice 

burst, realiza y formalizar contratos a fútiro y opclones Bobré los mismos y 

tros conexbs. ---- CUARTO: Abrir cuéntas banédrias de cualquier tipo y'en 

cualquier institución Bancária, en cualquier país del múñdo; "girar sobre fondos 

depositados; o que'se depósitaiten' y en descubierto, en cuentas corrientes, 

cajas de ahorros o eri cualquier otra forma, refirar depósitos actuales o futuros 
de dinsio, válores, objetos, mefcáderlas, «documentos y corespondencia de 

oficinas públicas, de instituciones 'baricarlás, oficiales '5 particulares; librar, 

firmar, aceptar, techazar, endosar, descontar, protestar y pagar chaquis, 

letras de cambio, vales, pagarés; y demás documentos de créditos 

comerciales o civiles, percbiendo'sus impoites, - -'+ QUINTO: Contrátar y 

otorgar créditos o préstámos, hipotecarios o simples, can on erat on 
diñiero en efectivo, en títulos hipotecarios len cisalquier otra forma. - 

SEXTO: Ostebrary cos contrató de sotieiadeb cas; comerciales, en 

  

  

  

      

 



  

  
  

  

    

    
  

SÉPTIMO: Para arrendar.cajas de seguridad, solicitar apertura de Jas:mismas 

o de las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el 

contenido de las MISMAS: —- Speer e 

OCTAVO: Iniciar, confínuar; desistir y terminar toda. clase de gestiones y 

tramitaciones: ante 'cualquier.autorided o dependencia gubernamental en fa- 

que la sociedad tenga interés :o necesidad: de, actuar y hacer valer sus. 

derechos. == + == -- A e .. 

NOVENO: Liíquidar, . y pagar cualquier clase de «Impuestos,. tasas 0 

gravámenes, «formular, reclamar, rechazar, : observar, aceptar o. impugnar 

liquidaciones; tasaciones, inventarios; impuestos o declaraciones. ---= e. -q=.=- 

DÉCIMO: Solicitar el registro. de cuantas marcas de fábrica, patentes y demás 
modalidades - del “derecho de - Propiedad fueren convenientes..para la 

protección de loa negocios de la sociedad. » ooo aorpnea= 

DÉCIMOPRIKIERO: Cobrar. y percibir en vía. privada. o Judicial cuanto se 

adeude a la sociedad, dar y exigir recibos o cartas de pago,. totales o 

parciales, recibir.err pago de lo que se deba a la sociedad, y en sustitución de 

garantias hipotecarias o-prendarias, toda clase de blenes, pre renev tooo - 

DÉGIMOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier: parte del 

muñdo donde sea ejercido este poder y nombrar, remover, - suspender, 

q a e a e 

TOMUNETaciones, == ro Eres array mn... 

DÉCMMOTERCERO: Para levar! la representación de. la sociedad mandarte y 

defensa .de todos sus- derechos :patrimoniules y cualquier .otro orden. de 

intereses, el mandatario usará de todas las licultades. generales y especiales 

que se le confiere en este Poder para interponer, oponer, contestar, confesar, 

«desistir, aceptar «desistimientos y. continuar todo género de as 

peticiones, acciones y excepciones. - -; 

DÉCIMOCUARTO: Delegartotal.o. parcialmente el presento poder, y conferir 

  

  

  

  

          

      

presentaciones. o delegaciones. especiales, reservándose _slempre la 

 



  

  

  

  

    
  

facultad de reasumir personería y revocar. rm 

DÉCHAIOQUINTO: El presente Poder podrá sar ejercido por el mandatario 

tanto en este país, como eri cualquier país, estado o nación extranjera y en el 

ejercicio del mismo el mandatario otorgará y suscribirá toda género. de 

dacumentos o instrumentos públicos o'privados; incluso ante las. justicias - 

criminales y se considerará vigente y-válido este Poder. respecto de. las 

instituciones que exijan este requisito mientras 'no se notifique a las mismas 

por escrita su revocación, suspensión, limitación o renuncia. . 

---ElNotario hace constar que ha tenido a la vista y deja copla:del cetifoado 

de' actiohes número uno' (1),emitido «al portador, por: QUINIENTAS (500) 

acciones, que manifiesta: el compareciente, .componen: el capital social de 

BALÉARES HOLDING ÍNC.t vice lo + < nm id Pro 

-- - El Notario háoe: constar además, que e aqua a eta Esc 

mt 

  

- - ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 

DE BALEARES HOLDING INC, - +=" «enim - 

_ ¿Los Acclonistás de BALEARES HOLDING INC, sociedad enónima dela 

República de Panamá, celebraron una reunión extraordinaria en las oficinas 
de fa sociedad en calle Elvira Mérdez:No.10, Ultimo Piso, Panamá, República 
de Panamá, el día 13 de enero de 2006 a las 10:00 a.m. Corr » 

-.-- Estuvo presente Meliri»Antonio' Plicet, Presidente: de:la Sociedad; «quien 

además representaba al Accionista, como -lo comprobé mediente la 

presentación del certificado de acciones No.1 por.500 acciones, emitido al 

portador, las cuales constituyen la totalidad “del.capital-autorizado, y quienes 

renunciaron al aviso previo. Estuvieron presentes además Luz Antonia 

Banfield Melo y Diana Mabel Castro, Directoras y Dignatarias dela sociedad. - 

-- El Presidente de fa 'socledád, Melvin Antonio Plivet, presidió ta reunión-y la ||» 

Secretaría de la sociedád, Diaria Mabel Castro, actuó como tal-y declaró.que ||... 
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había, quórum, yea que , todas las acciones emitidas y en circulación de la 
sodedad estaban representadas en la reunión, eostonioctomn reno. 

- - - El Presidente declaró abierta ta reunión.e indicó que la-misma se estaba 
celebrando gon el único fin-de aprobar el otorgamiento.de tn Poder Amplio y 
General de-Administración: y Disposición a favor de la Sra.-Miaría Teresa. 

Vilaseca De. Prati de Piovesán,. para que represente a- ta. sociedad. en: 

cualquier país del mundo .can las más: is amplias facultades de-edminisiración y. 

disposición: 

Después. de una. amplia discusiórt sobre .el particular, a.moción debidamente. 

hecha, sustentada: y. debatida, la Junta, de Accionistas. de" BALEARES 

HOLDING INC. por unanimidad, . 

RESOLYIO: Autorizar, como en efecto se- autoriza” al. Presidente de la 

sociedad, Melvin Antonio Plicet, para que conouna ante-un Núterio Publico y 

otorgue un Poder Amplio y General de Admitistración y Disposición a favor de 

la SRA, MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN, mujer, 

mayor de edad, casada, con cédula de, cludadanía No.0902716703, para que 

represente a la sociedad en cualquier país del mundo con las más amplias 

facultades de adininistración y disposición. II 

- - - Después de aprobada la anterior resolución, na habiendo otros. asuntos 

que tratar,¿$e clausuró la reunión a las 10:30 0.M.======"2==7 EN 

EL PRESIDENTE: (tdo) Melvin Antonio Plicet==.-========- CN 

LA SECRETARIA: (fdo) Diana Mabel Castro -=========- Saona. anno 

REFRENDADO - (fdo.) — Lo. MARCELA ROJAS — -- Abogada en Ejercicio --- 

Bi ii e mr o o 

      

    Lelda como le f.e esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos 

instrumentales, señores Gabriel De León Lorenzo, con cédula de 

identidad personal número acto -- doscientos cuarenta y es— trescientos 

sesenta y uno (6-243-361) y José, Antonlo Paredes Calderón, con 

cédula de identidad personal número ocho — cuatrocientos” sesenta y 

cinco— doscientos treinta y ocho (8-465-238), mayores de edad y vecinos de 

esta dludad, a quienes conozca y Son hábiles, la encontró contorme, le           
    

    

  

        
  



   

  

CUP NEO 
ad 

impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por.ante ri, que doy 
HO o Esta Escritura lleva el riúmero CUATROCIENTOS TRENÍA +=--- 

A A AAA 

  

Antonio - Paredes” Cálderón. -- 

Notario Público Tercero, - - - En e 

- - Concueirda cor sus óriginales esta primera copia que expido, sello y firmo 

en Panamá República de Panamá, a los trece:(13) días del mes de'Ehero del 

- Lie: “RAÚL IVÁN “CASTILLO: SÁNJUR, 
min 

   
   

  

año:dos mil:sels (2008). 27 wWehooimicn o -- 

      

ES una fiel copía de su original 7 

  

  

  

  
z PANAMA, REP. DE PANAMA 

Yo, LIC, RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario Público Décimo del Ciscuito de Panamá, con Cédula No. 4-157-725, 

CERTIFICO: 
Que dada la <erteza de la identidad de la (5) personas (5) que firma (firmaron) el Presente documento, - su (5) firma (5) es (son) auténtica (a) (Art 1736C.C. Art 885 CJ) En virtug le Identificación 7 que se me presento, 

5 DIC 20%, 

    
     
   

  

  
   

      

           APOSTILLE "EA castu Hi Convention de la haye du $ de octobre 1961 - | 1 Pais PANAMÁ. 
El presente documenta pú 
2 ha'sido firmado por_Z 2222 

or CERTIFICADO 

5 EN Panamá 
Y por DIRECCION 
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